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Resumen 

 

Este proyecto busca centrarse en abordar el poco interés y formación que en temas fiscales y 

tributarios hay en la población colombiana, mediante la implementación de los Núcleos de 

Apoyo Contable y Fiscal (NAF) por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) en colaboración con las Corporación Universitaria Remingon. Estos núcleos, buscan 

brindar orientación gratuita en asuntos tributarios a personas naturales y jurídicas principalmente 

a aquellas personas de bajos recursos económicos, así como enseñarles a usar las herramientas 

tecnológicas que para este fin ha dispuesto. 

La problemática identificada se relaciona directamente con el desconocimiento en la 

realización de los procedimientos para crear o modificar el Registro Único Tributario (RUT) de 

manera virtual y no tanto de manera presencial. Para abordar esta problemática, se plantearon 

objetivos como proporcionar formación en temas tributarios, orientar a los contribuyentes en el 

uso de las herramientas tecnológicas de la DIAN para consultar y realizar diferentes procesos y 

de esta manera, fomentar la responsabilidad tributaria y la conciencia sobre la importancia de los 

impuestos en la sociedad. 

El proyecto se apoyó en un marco teórico y normativo que establece la importancia del RUT 

como documento fundamental para cumplir con las obligaciones fiscales y tributarias, así como 

para acceder a beneficios que ofrece la DIAN como la de ser facturador electrónico gratuito entre 

otros. La metodología empleada incluye educación tributaria, asistencia personalizada, 
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enseñanza en el uso de herramientas tecnológicas, fundamentos de facturación electrónica y 

material informativo. A través de la atención por diferentes medios, se brindó orientación 

detallada sobre los procedimientos relacionados con el RUT y se promovió enfáticamente las 

ventajas del uso de herramientas tecnológicas para su autogestión. Los resultados obtenidos 

incluyen un aumento en el conocimiento tributario, el fortalecimiento del conocimiento para el 

uso de herramientas tecnológicas y una mayor conciencia sobre la importancia de contribuir al 

desarrollo económico y social del país. 

 

Palabras clave 

DIAN, Herramienta tecnológica, NAF, Persona natural, RUT. 
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Problemática abordada 

Contextualización 

 

Considerando que en Colombia el concepto de obligación tributaria se incluyó a partir 

de 1989 en el Estatuto Tributario con el Decreto Ley 624, aún existe poco interés y 

formación respecto a temas fiscales y tributarios, por este y otros motivos, la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) adopta en el año 2016 los Núcleos de 

Apoyo Contable y Fiscal – NAF, como una iniciativa de responsabilidad social, 

implementados por las Instituciones de Educación Superior - IES, con el fin fortalecer las 

políticas públicas de educación fiscal y promover los programas de cultura tributaria, 

donde estudiantes y maestros, previamente capacitados, brindan sin ningún costo, 

orientación básica y permanente a personas naturales y jurídicas en materia tributaria, 

aduanera, cambiaria y de los servicios en línea administrados por la entidad.  (DIAN, s.f. 

p.1).   

De esta manera las NAF representan un modelo pedagógico orientado a estimular la 

conciencia de la ciudadanía con relación a diferentes temas y se convierten en un ejemplo 

destacado de los logros que se pueden obtener del trabajo conjunto entre instituciones 

educativas y entidades del Estado para generar un impacto positivo en la sociedad al 

fomentar mayor interés y cumplimiento tributario. Dentro de los objetivos de las NAF se 

encuentran:  

• Proporcionar a los alumnos de educación superior una vivencia práctica sobre 

la orientación tributaria, aduanera y cambiaria.  
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• Orientar, de manera gratuita, a personas naturales y jurídicas en el ámbito 

normativo y asistirlas en el correcto uso de los servicios en línea de la DIAN.  

• Formar a los estudiantes sobre el sentido social de los impuestos y el gasto 

público, así como incentivar la ética fiscal y el servicio a la comunidad.  

• Sugerir temas de investigación que sean coyunturales para el sistema tributario, 

aduanero y cambiario. (DIAN, s.f., p.2) 

Como ya se ha venido mencionando, los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) 

implementados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en 

Colombia representan un esfuerzo significativo para abordar la falta de interés y 

formación en temas fiscales y tributarios en la sociedad. A través de esta iniciativa, las 

Instituciones de Educación Superior (IES) colaboran en la capacitación de estudiantes 

para brindar orientación gratuita en asuntos tributarios a personas naturales y jurídicas. 

Sin embargo, para comprender completamente la problemática que aborda este proyecto 

y diseñar estrategias efectivas, es fundamental realizar un análisis detallado mediante un 

árbol de problemas, que identifique las causas subyacentes y las consecuencias de la falta 

de educación y conciencia fiscal en Colombia. 
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Problemática 

Figura 1. Árbol de problemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El problema principal encontrado es el desconocimiento que tienen las personas 

naturales sobre los procedimientos para crear o modificar el RUT. Este problema se 

deriva de varias causas, entre ellas: 

− Poca formación sobre las implicaciones legales y fiscales de tener un RUT: Muchas 

personas no comprenden las implicaciones legales y fiscales de tener un RUT, lo que 

dificulta su cumplimiento tributario. 

− Desconocimiento de los beneficios y obligaciones asociadas con el RUT: La falta de 

conocimiento sobre los beneficios y obligaciones del RUT limita la capacidad de las 
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personas para aprovechar al máximo ese documento y cumplir con sus obligaciones 

fiscales de manera eficiente. 

− Imposibilidad de habilitarse como facturador electrónico: Dentro del proceso para 

inscribir y habilitar la factura electrónica ante la DIAN, se requiere actualizar el RUT 

con la responsabilidad 52 (Facturador electrónico); al no contar con el Registro Único 

Tributario el sistema no permitirá continuar con el proceso. 

− Escasez de recursos financieros para buscar asesoramiento tributario: La falta de 

recursos financieros impide a las personas buscar asesoramiento profesional para 

comprender los procedimientos relacionados con el RUT y cumplir adecuadamente 

con sus obligaciones fiscales. 

 

Como resultado de este desconocimiento y falta de recursos, las personas enfrentan 

diversas consecuencias, que incluyen: 

− Incumplimiento de obligaciones tributarias: La falta de comprensión de los 

procedimientos para crear o modificar el RUT puede llevar al incumplimiento de las 

obligaciones tributarias, lo que resulta en posibles multas o sanciones. 

− Pérdida de beneficios fiscales: El desconocimiento de los beneficios asociados con el 

RUT puede resultar en una pérdida de oportunidades para reducir la carga impositiva 

y aprovechar beneficios fiscales disponibles.  

− No acceder a los beneficios tributarios de la factura electrónica: Según el anexo 

técnico 1.9 sobre la factura electrónica de venta, los contribuyentes podrán 

descontarse en el impuesto de Renta, hasta el 1% de los gastos que soporte con este 
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documento, al no habilitarse como facturador se perderán la venta de los clientes que 

quieran acceder a este beneficio. Además, para la persona natural o jurídica que 

realiza la venta tendría facilidades al momento de presentar sus impuestos. 

− Riesgo de errores en la presentación de declaraciones fiscales: La falta de orientación 

adecuada aumenta el riesgo de cometer errores al presentar declaraciones fiscales, lo 

que podría resultar en errores costosos y problemas con las autoridades fiscales. 

De esta manera se puede concluir que los motivos anteriormente mencionados 

confirman la necesidad de la aplicación y ejecución de las NAF y, por tanto, la 

realización de este documento como parte de un proyecto ejecutado con el apoyo de la 

Corporación Universitaria Remington sede Manizales. 

 

Marco Teórico 

Si bien la DIAN propende por desarrollar amplias temáticas pedagógicas, el enfoque 

principal de este trabajo se centra en el RUT, que según la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (s.f.) 

constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y 

entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre 

la renta y no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; los 

responsables del Régimen Común y los pertenecientes al régimen simplificado; 

los agentes retenedores; los importadores, exportadores y demás usuarios 

aduaneros, y los demás sujetos de obligaciones administradas por la Dirección de 
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Impuestos y Aduanas Nacionales, respecto de los cuales esta requiera su 

inscripción. (p.1) 

Por lo tanto, es un documento fundamental para cumplir con las obligaciones fiscales 

y participar en actividades económicas formales. Sin embargo, muchas personas 

enfrentan dificultades debido al desconocimiento sobre los procedimientos para crearlo o 

modificarlo; sobre todo las personas naturales que de acuerdo al artículo 74 del Código 

Civil Colombiano, indica que son “todos los individuos de la especie humana, cualquiera 

que sea su edad, sexo, estirpe o condición” (Código Civil Colombiano, art. 74) y que, 

para efectos de este trabajo, sean personas colombianas con la obligatoriedad de cumplir 

responsabilidades formales.  

Existe una serie de responsabilidades u obligaciones que le son asignadas a los 

contribuyentes, trátese de una persona natural o jurídica, al momento de diligenciar su 

RUT; las cuales cambian dependiendo del tipo de contribuyente y el tipo de actividades 

que desarrolle. Estas responsabilidades pueden ser: “sustanciales (pago de impuestos) y 

formales (declaraciones, presentación de información, inscripción, y actualización en el 

registro único tributario, entre otras) que se originan por el hecho económico en cabeza 

de una persona natural o jurídica” (DIAN, s.f., p.16). 

Considerando que existen diferentes tipos de responsabilidades de acuerdo a la 

actividad que ejerza la persona natural o jurídica, se establece una clasificación 

denominada Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 

económicas (CIIU), esta es una clasificación de actividades económicas por procesos 

productivos que clasifica unidades estadísticas con base en su actividad económica 
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principal. Su propósito es ofrecer un conjunto de categorías de actividades que se pueda 

utilizar para la reunión, análisis y presentación de estadísticas de acuerdo con esas 

actividades. (DANE, 2021)  

En conclusión, podemos decir que comprender y cumplir efectivamente las 

responsabilidades tributarias asociadas al RUT implican para los ciudadanos no solo la 

adquisición del conocimiento sobre los procedimientos asociados a su creación y 

modificación, sino que también requiere una comprensión profunda y clara de las 

obligaciones que implica estar registrado como contribuyente. Es fundamental aceptar la 

variación que estas obligaciones pueden tener según el tipo de contribuyente y las 

diferentes actividades económicas que desarrollen. Por tal motivo, una clasificación 

precisa de las actividades económicas, como la Clasificación Industrial Internacional 

Uniforme (CIIU), suministra un contexto práctico para comprender la enorme diversidad 

de situaciones que enfrentan los diferentes contribuyentes. Así pues, el presente proyecto 

busca formar en temas asociados a las temáticas prácticas del RUT y las 

responsabilidades tributarias que le corresponden al ciudadano como persona natural o 

jurídica, así como identificar las posibles estrategias para mejorar el interés en el 

aprendizaje sobre estas, la comprensión de sus diferentes aplicaciones y el cumplimiento 

de estas obligaciones. 
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Marco Normativo 

Según la legislación colombiana la normatividad asociada a las NAF, el RUT y la 

Facturación Electrónica es la siguiente: 

Tabla1. Normatividad vigente asociada a las NAF, RUT y Facturación Electrónica. 

. Núcleos de apoyo contable y fiscal (NAF) 

Normativa Descripción 

Resolución No 00047 del 10 de junio 

de 2016 

Por la cual se adoptan los Núcleos de Apoyo 

Contable y Fiscal –NAF– 

Resolución No 00052 del 13 de 

septiembre de 2017 

Por la cual se modifica el artículo 13 de la 

Resolución 00047 de 2016 

Registro Único Tributario (RUT) 

Normativa Descripción 

Resolución 8346 de septiembre 16 de 

2004. 

Por la cual se prescribe el formulario oficial 

para la inscripción, actualización y cancelación 

en el Registro Único Tributario “RUT".  

Resolución 70 del 3 de noviembre de 

2016. 

Por la cual se reglamenta el uso de firma 

electrónica en los servicios informáticos 
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electrónicos de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN 

Artículo 555-1 del Estatuto 

Tributario 

Por medio del cual se establece el Número De 

Identificación Tributaria NIT. 

Artículo 555-2 del Estatuto 

Tributario 

 Por medio del cual se establece el Registro 

Único Tributario - RUT. 

Resolución 52 del 21 de junio de 

2016. 

Por la cual se regula el trámite de inscripción 

en el Registro Único Tributario (RUT) y su 

actualización de oficio a través de las Cámaras 

de Comercio. 

Resolución 139 de noviembre 21 de 

2012. 

Por la cual la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN, adopta la 

Clasificación de Actividades Económicas – 

CIIU revisión 4 adaptada para Colombia. 

Decreto 1625 del 11 octubre de 2016 Por el cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario en materia tributaria.  

    

Facturación Electrónica (FE) 

Normativa Descripción 
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Art 26 Ley 962 de 28 de julio de 

2005 

Por medio del cual se incorpora por primera 

vez el concepto de Factura electrónica en 

Colombia 

Resolución DIAN 14465 del 28 de 

noviembre de 2007 

Establece características y contenido técnico de 

la facturación electrónica 

Resolución DIAN 00001 del 3 de 

enero de 2019 

Señala las reglas y validaciones aplicables a la 

factura electrónica de que trata el artículo 616-

1 del Estatuto Tributario 

Resolución DIAN 00002 del 3 de 

enero de 2019 

Selecciona un grupo de sujetos obligados a 

facturar electrónicamente y se establecen los 

requisitos que aplican en caso de impedimento, 

inconvenientes tecnológicos y/o de tipo 

comercial. 

Resolución DIAN 00042 del 5 de 

mayo del 2020 

Por la cual se desarrollan los sistemas de 

facturación, los proveedores tecnológicos, el 

registro de la factura electrónica de venta como 

título valor, se expide el anexo técnico de 

factura electrónica de venta y se dictan otras 

disposiciones en materia de sistemas de 

facturación. 
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Objetivos 

Objetivo General de las NAF 

Dar orientación y acompañamiento a empresas y personas naturales en sus procesos 

contables, tributarios y/o fiscales.  

Objetivo General del Proyecto 

Proporcionar orientación y acompañamiento a personas naturales en la creación y 

modificación de su RUT (Registro Único Tributario), con el fin de optimizar sus procesos 

contables, tributarios y fiscales.  

Objetivos específicos 

1. Brindar formación en los procedimientos relacionados con la creación del RUT y 

sus diferentes aplicaciones y modificaciones, proporcionando asesoramiento 

detallado sobre los documentos requeridos y los pasos a seguir. 

2. Ofrecer asistencia personalizada a los contribuyentes para la modificación de su 

RUT, teniendo como prioridad sus necesidades específicas y suministrando la 

orientación requerida sobre los cambios necesarios en dicho documento. 

3. Diseñar y divulgar material formativo y guías prácticas para la creación y 

modificación del RUT, usando un lenguaje sencillo y adaptable a la comprensión 

y aplicación para los diferentes tipos de contribuyentes. 

De esta manera los objetivos están orientados a brindar en los contribuyentes mayor 

conocimiento y consciencia sobre la utilidad de estar capacitado en los temas tributarios y 

la responsabilidad que como ciudadanos nos atañe. 
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Metodología  

Este proyecto aborda las problemáticas relacionadas con el desconocimiento y la falta 

de formación en temas fiscales y tributarios, así como de dominio de las herramientas 

tecnológicas que suministran las entidades del estado, en este caso la DIAN para la 

realización de trámites, lo cual desde el gobierno nacional viene enmarcado en la Ley 

Cero Papel (Directiva presidencial 46 de 2012), y dentro del contexto que nos atañe 

especialmente toda la temática en lo respectivo al RUT. El enfoque de este proyecto se 

centra en la implementación de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) con el 

objetivo de proporcionar orientación y acompañamiento a las personas naturales y 

jurídicas en las diferentes temáticas que les permitieran optimizar sus procesos contables, 

tributarios y fiscales y así mismo fomentar en ellos el interés por este tipo de temáticas 

dada su significativa relevancia para todos los ciudadanos. 

El enfoque para este proyecto se define como un enfoque integral de educación 

tributaria, asistencia práctica y formación en el uso de herramientas tecnológicas el 

cual se centró principalmente en la creación y modificación del Registro Único Tributario 

y el correcto uso de las herramientas virtuales que la DIAN ofrece para la adecuada 

administración de este documento. Este enfoque se basó en la combinación de los 

siguientes elementos: 

1. Educación Tributaria: Se priorizó la capacitación y formación de personas 

naturales sobre las obligaciones fiscales asociadas al RUT y los procedimientos para su 

creación y modificación, así como el uso de las herramientas tecnológicas provistas para 

este fin. Se realizaron atenciones en el Centro Comercial Sancancio, en el Centro 
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Comercial Mall Plaza y las instalaciones de la Corporación Universitaria Remington, en 

donde dichas entidades facilitaron un espacio consultorio para que los contribuyentes se 

informaran sobre los diferentes aspectos y los procedimientos virtuales asociados. 

2. Asistencia Personalizada: Se ofreció apoyo personalizado a los contribuyentes 

para orientarlos a través de los procesos de creación y modificación del RUT con el uso 

de las herramientas virtuales suministradas por la DIAN. Esto con el fin de proporcionar 

orientación en el paso a paso, sobre a la autogestión de estos procesos a través de la 

página web de la DIAN; y respecto a aquellos procesos que no pudieron gestionarse, se 

brindó orientación y acompañamiento en la solicitud virtual de las citas para asistencia de 

manera presencial en las instalaciones de la entidad. En su gran mayoría dichas 

atenciones las cuales suman un total de 22, se concluyeron por llamada telefónica o por 

chat de WhatsApp.   

3. Material Informativo: Con el fin de alcanzar satisfactoriamente los objetivos 

planteados, se desarrolló un folleto de guía como material informativo y educativo con 

explicaciones claras y en un lenguaje simple, buscando brindar un paso a paso preciso 

frente al proceso de creación, así como del proceso de actualización del RUT. De igual 

forma es importante destacar que se resalta en ambos procesos la estimulación en el uso 

de las herramientas tecnológicas ofrecidas para estos fines, de manera que los usuarios 

puedan contar con una amplia gama de opciones para dicha ejecución. 
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Actividades desarrolladas:  

El proceso se puede resumir en la siguiente serie de eventos y actividades realizadas  

Primero se recibió una formación por parte de la DIAN de manera virtual con una 

intensidad de 48 horas distribuidas así:  

- 40 horas teóricas, dictadas por funcionarios de la DIAN en diferentes temas 

relacionados con los objetivos de los NAF. 

- 8 horas de plan canguro, donde se permitió a los estudiantes que hacían parte de 

este consultorio, tener la oportunidad de trabajar durante un día en las instalaciones de la 

DIAN, monitoreados bajo el acompañamiento de un funcionario en la realización de cada 

una de las consultas solicitadas por los contribuyentes que estaban haciendo uso de los 

servicios presenciales. 

Posteriormente, se brindaron orientaciones personalizadas en los escenarios dispuestos 

por la Corporación Universitaria Remington de Manizales, con una programación 

semanal de horarios para que los estudiantes estuvieran disponibles para realizar dichas 

asesorías. 

Igualmente, se realizó una orientación en materia tributaria en el Centro Comercial 

Sancancio durante los fines de semana del 23 y 30 de marzo respectivamente, buscando 

brindar asesorías a los comerciantes de los diferentes establecimientos, a sus empleados y 

los diferentes ciudadanos que consideraran requerir ayuda o información sobre los 

diferentes servicios de la DIAN. 
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Posteriormente, se realizó una jornada de guía por parte del consultorio NAF el 13 de 

abril en el Centro Comercial Mall plaza, sobre temáticas tributarias para los ciudadanos 

que requirieran esta clase de asesorías. 

En casi todos los eventos realizados fueron comunes los siguientes temas consultados: 

− Recuperación de cuenta. 

− Creación y actualización del RUT. 

− Copia del Rut 

− Habilitación de usuario 

− Cita presencial 

Al terminar las consultas de cada uno de los usuarios se les envió una encuesta de 

satisfacción para que calificaran la calidad en la atención recibida.  
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Resultados. 

Los resultados alcanzados en este proyecto han sido significativos y han contribuido a 

comprender y abordar la problemática identificada con relación al desconocimiento, 

desinterés y la falta de formación en temas fiscales y tributarios, así como del uso de 

recursos tecnológicos. A continuación, se detallan los principales resultados obtenidos: 

1. Aumento del conocimiento y conciencia en materia tributaria: A través del uso de 

herramientas tecnológicas buscando promover las actividades de educación tributaria 

realizadas en el marco de este proyecto, se logró observar un aumento en el conocimiento 

y la conciencia en materia tributaria entre las personas naturales atendidas, así como del 

manejo de recursos digitales para tal fin. Los contribuyentes adquirieron una 

comprensión más clara de las implicaciones legales y fiscales de tener un RUT, así como 

de los beneficios y obligaciones asociadas con este documento y las facilidades que se 

obtienen al tener un adecuado manejo de las herramientas digitales que la DIAN ha 

dispuesto para la ciudadanía. 

2. Suministrar formación en el uso de las herramientas tecnológicas con el objeto de 

realizar los procesos de creación y modificación del RUT de manera autónoma: Por 

medio esta formación y asesoramiento brindado, los contribuyentes se capacitaron en el 

uso de las herramientas tecnológicas suministradas por la DIAN, no solamente en la 

realización de los procesos de creación y modificación del RUT, sino que también en el 

uso de otras atenciones y servicios que ofrece esta herramienta, de forma que en el futuro 

puedan no solo realizarlos por su propia cuenta, sino que además puedan multiplicar este 
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conocimiento a su entorno. Se facilitó el acceso a la información necesaria, se 

proporcionó orientación detallada sobre los documentos requeridos y los pasos a seguir, y 

se promovió el uso de las herramientas tecnológicas proporcionadas por la DIAN para la 

autogestión de estos procesos por sobre la atención presencial, dejando esta última como 

como recurso final. 

3. Mayor uso de herramientas tecnológicas: Se promovió el aumento en el uso de las 

herramientas tecnológicas provistas por la DIAN para diferentes consultas y actividades. 

Los contribuyentes atendidos se sintieron más seguros y capacitados para realizar 

trámites de manera virtual, lo que redujo la necesidad de asistencia presencial y agilizó 

los procesos administrativos. 

4. Fortalecimiento del sentido social y ético: Los estudiantes y profesionales que 

participaron en este proyecto de los NAF, adquirieron una mayor conciencia sobre la 

importancia de contribuir al desarrollo económico y social del país mediante la 

transmisión de conocimiento orientado al cumplimiento de las obligaciones fiscales y 

tributarias de los ciudadanos. 

Estos resultados reflejan un impacto positivo de la colaboración entre instituciones 

educativas y entidades del Estado en cuanto a la promoción de la cultura tributaria en el 

país, así como en la formación pedagógica en temas relacionados con las nuevas 

tecnologías de manera que la población en general pueda acceder y usar adecuadamente 

los recursos que las entidades suministran. 
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Atenciones realizadas 

A continuación, se presenta la lista de usuarios y sus respectivos procesos de atención 

realizados: 

Tabla 2. Listado de atenciones, usuario y procesos realizados. 

Nº Fecha Usuario Consulta 1 Consulta 2 Consulta 3 

1 10-mar Jhoany Loaiza 
Recuperar 

contraseña 

Actualizar 

Rut 

Copia del 

Rut 

2 11-mar Fernando García 

Solicitud de 

cita 

presencial 

  

3 13-mar Manuel Zamudio 
Recuperar 

contraseña 

Actualizar 

Rut 

Copia del 

Rut 

4 15-mar Luis García 
Habilitar 

cuenta 

Firma 

electrónica 

Copia del 

Rut 

5 15-mar Esteban Duque 
Copia del 

Rut 
  

6 14-mar Amalia Benites 
Actualizaci

ón del Rut 

Copia del 

Rut 
 

7 24-mar Janneth Giraldo 

Solicitud de 

cita 

presencial 

  

8 27-mar Martha Orozco 
Creación 

del Rut 

Copia del 

Rut 
 

9 29-mar Rolando Zamudio 
Recuperar 

contraseña 

Actualizar 

Rut 

Copia del 

Rut 
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10 22-abr Paula Giraldo 
Habilitar 

cuenta 

Firma 

electrónica 

Copia del 

Rut 

11 24-abr Julián Alvarán 
Recuperar 

contraseña 

Actualizar 

Rut 

Copia del 

Rut 

12 29-abr Nataly Arboleda 
Habilitar 

cuenta 

Actualizar 

Rut 

Copia del 

Rut 

13 29-abr Carlos Castro 
Habilitar 

cuenta 

Actualizar 

Rut 

Copia del 

Rut 

14 1-may Carlos Montoya 
Actualizaci

ón del Rut 

Copia del 

Rut 
 

15 3-may Johana Alvarán 
Actualizaci

ón del Rut 

Copia del 

Rut 
 

16 9-may Silvana Zuluaga 
Creación 

del Rut 

Habilitación 

cuenta 

Copia del 

Rut 

17 16-may 
Valentina 

Hernández 

Recuperar 

contraseña 

Actualizar 

Rut 

Copia del 

Rut 

18 16-may Alejandra Escobar 
Recuperar 

contraseña 

Actualizar 

Rut 

Copia del 

Rut 

19 19-may Maximiliano Florez 
Creación 

del Rut 

Habilitación 

cuenta 

Copia del 

Rut 

20 22-may Luz Echeverry 
Recuperar 

contraseña 

Copia del 

Rut 
 

21 23-may Tatiana Arias 
Recuperar 

contraseña 

Copia del 

Rut 
 

22 23-may José Aguirre 

Solicitud de 

cita 

presencial 
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Conclusiones. 

- Fortalecer el vínculo entre las personas y las nuevas tecnologías es de gran 

utilidad y practicidad, especialmente para aquellos que por su ubicación geográfica de 

vivienda o labor, se distancian significativamente de cualquier sede de la DIAN para la 

realización de esta clase de procesos. 

- Estimular el interés en el aprendizaje sobre temas tributarios y fiscales en 

ciudadanos de todas las edades, especialmente los más jóvenes, hace que se desmonten 

los mitos sobre algunos procesos y supuestos cobros que la gente presume por el simple 

hecho de tener un NIT o un RUT.  

- Reconocer que mucha de la población colombiana posee dificultad y desinterés 

para acceder a equipos tecnológicos hace necesario seguir trabajando en esta clase de 

procesos con el objetivo de aumentar la cobertura y reducir la brecha entre los recursos y 

los usuarios. 

 

A continuación, se presenta una serie de recomendaciones con una vista a futuro de los 

procesos que deberían continuarse y fortalecerse, basados en lo observado de las 

atenciones ofrecidas y las preguntas realizadas por los usuarios, lo cual deja entrever lo 

siguiente: 

- Se hace evidente la necesidad de continuar fortaleciendo los procesos 

pedagógicos de este tipo, con el fin de reducir los niveles de desconocimiento y 

desinterés de los ciudadanos en temas fiscales y tributarios. 
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- Es importante fortalecer la divulgación a través de diferentes medios de 

comunicación y el ofrecimiento de procesos de formación sobre el uso de nuevas 

tecnologías, para que las personas que aún no están familiarizadas con éstas, por los 

diferentes motivos que existan, puedan igualmente hacer uso de ellos y así reducir la 

barrera cognoscitiva sobre el uso de la tecnología y las herramientas provistas por la 

DIAN para facilitar la consulta y realización de diferentes procesos. 

- Es necesario realizar jornadas pedagógicas que permitan dar a conocer la 

importancia que para los ciudadanos tiene estar informados sobre los temas tributarios 

y fiscales y desmontar muchos mitos alrededor de la idea de poseer un NIT y un RUT, 

así como de otros procesos relacionados con las NAF. 
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Anexos 

Anexo A. Jhoany Loaiza 

Recuperación de contraseña - actualización de RUT - copia del RUT  
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Anexo B. Fernando García 

Agendamiento de cita 
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Anexo C. Manuel Zamudio 

Recuperación de contraseña - actualización de RUT - copia del RUT 
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Anexo D. Luis García 

Habilitación de cuenta- Firma electrónica- copia de RUT 
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Anexo E. Esteban Duque 

Copia del Rut 
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Anexo F. Amalia Benites 

Actualización de las actividades y responsabilidades - Copia del RUT    
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Anexo G. Janneth Giraldo 

Creación de RUT - Copia del RUT 
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Anexo H. Martha Orozco 

Cambio de dirección - recuperación contraseña - copia del RUT 

 
  



38  

Anexo I. Rolando Zamudio 

Cambio de dirección – recuperación de contraseña - copia del RUT 
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Anexo J. Paula Giraldo 

Habilitación de cuenta, firma electrónica, copia del RUT 
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Anexo K. Julián Alvarán 

Recuperación de contraseña – actualización de dirección y teléfono - copia del RUT 
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Anexo L. Nataly Arboleda 

Habilitación de cuenta – actualización de dirección - copia del RUT 
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Anexo M. Carlos Castro 

Habilitación de cuenta – actualización de dirección - copia del RUT 
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Anexo N. Carlos Montoya 

Actualización de teléfono - Copia del RUT 
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Anexo O. Johana Alvarán 

Actualización de teléfono - copia del RUT 
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Anexo P. Silvana Zuluaga 

Cambio de contraseña – actualización de dirección - copia del RUT 
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Anexo Q. Valentina Hernández 

Cambio de contraseña – actualización de dirección - copia del RUT 
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Anexo R. Alejandra Escobar 

Cambio de contraseña – actualización de correo electrónico - copia del RUT 
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Anexo S. Maximiliano Florez 

Creación del Rut - habilitación de cuenta - copia del RUT 
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Anexo T. Luz Echeverry 

Recuperación de cuenta - Copia del RUT 
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Anexo U. Tatiana Arias 

Recuperación de contraseña y copia del Rut 
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Anexo V. José Aguirre 

Agendamiento de cita 
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Anexo W. Atención en centros comerciales 

Ilustración 2: C.C Mall Plaza 

Ilustración 1: C.C Sancancio 
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Anexo X. Folleto sobre el RUT 
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Anexo Y. Presentación sobre factura electrónica 

 

 


